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SUMARI0:1.-Convenios y tratados internacionales. 2.-Ley 
aplicable a la capacidad para obligarse. 3.-Ley aplicable a las 
formalidades de los Títulos Valores. 4.-Ley aplicable a la natu­
raleza, modalidades y efectos. 5.-Ley aplicable para el ejercicio 
y conservación de las acciones cambiarias. 6.-Aplicación de la 
ley del lugar de pago para diversos casos. 7.-Derechos causales. 

E l carácter internacional de la actividad comercial, da lugar a que la 
realización de sus actos involucren actividades en diferentes países, lo que a su 
vez trae como consecuencia un conflicto de normas aplicables y la necesidad 
de establecer criterios que regulen esta situación. 

En materia cambiaria los problemas de conflicto de Leyes se presentan 
cuando en un título valor comprende aspectos que se desarrollan en diferentes 
países, como puede ser su emisión en un país, su aceptación o endoso en otro y 
su pago en un país diferente a los anteriores. 

A sí, se pueden distinguir diversas situaciones que dependerán de la ley 
aplicable para determinar la validez del acto como: a) la capacidad de las partes 
para emitir el título valor; b) la capacidad para endosarlo; y, c) el pago, e l pro­
testo, las acciones cartulares para el cobro del título, etc. 

Si bien existen tratados internacionales que tratan sobre esta materia, de 
los cuales en varios de e llos el Perú es parte, la Ley de Títulos Valores trata en 
forma particular estos aspectos. 
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1.- CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES. 

Para solucionar dichos conflictos se han ce le brado Convenios o Trata­
dos, cuyo contenido obligan a las partes signatari as, y en su de fecto las legis lacio­
nes internas aplicables a los casos que no ex istan dichos Convenios o Tratados. 

Las normas sobre esta materia en lo que concierne a letra de cambio y 
pagarés, han sido tratadas desde el siglo XlX. 

Así, en América Latina entre los Tratados que contie nen no rmas para la 
solución de conflictos de leyes en materia cambiaría se e ncuentran: El Tratado 
de Derecho Comercial Internacional sancionado por e l Congreso de Lima de 
18781

• Los Tratados de Derecho Comercial Internacional de Montevideo de 
1889 y 1940; el Código Bustamante aprobado en la Sexta. 

Conferencia Panamericana de La Habana de 1928, y, entre las Conven­
ciones más recientes las aprobadas en la Primera y Segunda reunión de la 
Comisión Interamericana de Derecho Internacional Privado (CIDIP). 

En las reuniones de la CIDIP I, realizadas e n la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, se aprobó con fecha 30 de Enero de 1975 la Conven­
ción lnteramericana sobre conflicto de leyes en materia de Letra de Cam­
bio, Pagarés y Facturas,(Convención Interamericana) la que fue materia 
de ratificación por el Perú, mediante Decreto-Ley Nº 21876 de fecha 5 de Julio 
de 19772• 

Así mismo se aprobó la Convención sobre conflicto de leyes en materia 
de Cheques, sin embargo, dicha Convención fue sustituida en la reunión de la 

1 El Congreso de Lima representa, cronológicamente, el primer esfuerzo para codificar las reglas 
de Derecho Internacional Privado. Los países signatarios fueron Argentina, Bolivia, Costa 
Rica, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela, habiéndose adherido posteriormente a la totalidad de 
las conclusiones adoptadas por el Congreso los Plenipotenciarios de Guatemala y el Uruguay. 
según el Protocolo de 5 de Diciembre de 1878. El Congreso de Juri stas de Lima aprobó los 
tratados de Derecho Civil y Comercial, ratificados por el Congreso del Perú el 29 de Enero de 
1879. Los inconvenientes de orden internacionales habidos entonces y la falta de aceptación 
de alguno de sus principios, moti varon la falta de ratificación de los Tratados de Lima por los 
demás países signatarios. Ver García Calderón, Manuel. - "Derecho Internacional Privado". 
Imp, de la UNMSM. I 969, págs. 22 y 23. 

2 La Convención ha sido ratificada por la Argentina, Costa Rica, Chile, Ecuador. El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Paraguay, Perú, República Dominicana. Uruguay, Venezuela. 



DERECHO COMERCIAL 237 

CIDIP II ce lebrada en la c iudad de Montevideo. Uruguay, en mayo de 1979, en 
la que se aprobó una nueva Convención sobre esta materia, disponiéndose que 
a medida que los Estados Partes en la Convención Interamericana sobre Con­
fli ctos de Leyes en Materia de Cheques suscrita el 30 de Enero de 19753, rati­
fique n la Convención de Montevideo o se adhieran a ella, cesarán para dichos 
Estados Partes los e fectos de la mencionada Convención de Panamá. En cuanto 
a la Convención de Montevideo el Perú la ratificó mediante Decreto-Ley 22953. 

Un aspecto importante que ha sido considerado, en la Convención 
lntera111ericana sobre conflicto de leyes en materia de Letra de Cambio, 
Pagares y Facluras (art.11 ) y la Convención lnteramericana sobre con­
jliclos ele leyes en 111a1eria de cheques (art. 9), se refiere a que la convención 
no es aplicable en e l ten-itorio del Estado Parte que la considere manifiesta­
mente contrarias a su orden público. 

A nivel mundial.¡ destacan entre otras, las Reglas de La Haya de 19 12, y 
en particular las Convenciones de la Conferencia de Ginebra de 1930. 

Como resultado de la Conferenc ia de Ginebra celebrada en 1930 se 
aprobaron las s iguientes Convenciones: 

1) La Convención que contiene la ley uniforme sobre letra de cambio y 
pagaré y las reservas de los Estados. 

2) La Convención destinada a regular ciertos conflictos de leyes en materia 
de letra de cambio y pagarés. 

3 La Convención considera que la ley del lugar donde el cheque debe pagarse detemtina aspectos 
referentes a su naturaleza; las modalidades y sus efectos; el término de presentación; las 
personas contra las cuales puede ser librado; si puede girarse para «abono en cuenta», cruzado, 
ser certificado o confirmado, y los efectos de estas operaciones; los derechos del tenedor sobre 
la prov isión de fondos y naturaleza de dichos derechos; si el tenedor puede exigir o si está 
obligado a recibir un pago parcial; los derechos del girador para revocar el cheque u oponerse 
al pago; la necesidad del protesto u otro acto equivalente para conservar los derechos contra 
los endosantes, el girador u otros obligados; las medidas que han de tomarse en caso de robo, 
hurto, falsedad, extravío, destrucción o inutilización material del documento. El artículo en su 
último inciso se refiere a cualquier clase de situación que pueda presentaren lo que respecta al 
pago del cheque, al utilizar el término en general. 

4 
García Calderón, Manuel., ob., c it. , pág. 276 y sgts. 
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3) La Convención re lativa al derecho de timbre e n mate ri a de le tra de cam­
bio y pagarés. 

La Convención aprobada en Ginebra sobre ley un ifo rme . e n mate ria le­
tra de cambio y pagaré ha constituido un e leme nto decisivo para la unificación 
cambiaría; en ella el s istema germano se expande notablemente. y lo hace a tal 
punto que se convierte en e l arquetipo de l derecho continental e uropeo y de 
Latinoamérica. 

La solución de los conflictos de leyes es complementaria de la legis lac ión 
uniforme que fueron aprobadas en las Conferencias de la Haya y de G inebra. 

Sobre la unificación y resolución de confl icto, la Comis ió n de las Nacio­
nes Unidas para e l Derecho Mercantil Internac ional, ha e laborado la de nomi­
nada« Convención de las Naciones Unidas sobre letras de cambio internacio­
na les y pagarés internacionales» (Resolución 43/165 de la Asamblea General), 
la misma que se encuentra en el proceso de suscripción de un número mínimo 
de países para que pueda entrar en ejecución5• 

En cuanto a las normas contenidas en la Ley 27287, -Ley de Títulos 
Valores- las mismas siguen las pautas de la Convención lnteramericana sobre 
conflicto de leyes en materia de Letra de Cambio, Pagares y Facturas. 

5 Para la Convención la letra de cambio internacional, es una que menciona al menos dos de los 
lugares siguientes e, indica que dos de los lugares así mencionados están en Estados di fe rentes. 
a) El lugar donde se libra la letra; 
b) El lugar indicado junto a la firma del librador; 
e) El lugar ind icado junto al nombre del librado; 
d) El lugar indicado junto :!l nombre del tomador; 
e) El lugar del pago, siempre que en la letra se mencione el lugar donde se libre la letra o el lu-

gar del pago y que ese lugar esté situado en un Estado Contratante. 
Por otra parte la Convención considera que el pagaré tiene un carácter internacional , si mencio­
na al menos dos de los lugares siguientes e indica que dos de los lugares así mencionados están 
en Estados diferentes. 
a) El lugar donde se suscribe el pagaré; 
b) El lugar indicado junto a la firma del suscriptor; 
c) El lugar indicado junto al nombre del tomador; 
d) El lugar del pago, siempre que en la_ letra se mencione el lugar donde se libre la letra o el 

lugar del pago y que ese lugar esté situado en un Estado Contratante. 
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2.- LEY APLICABLE A LA CAPACIDAD PARA OBLIGARSE. 

E l a rt. 11 3 de la ley, se refiere a la capacidad para obligarse en un 
título valor, la que está referida a las personas que intervienen en el título, que 
va desde e l emisor, aceptante, endosante, avalistas, presentación y acciones 
para su cobro. 

E n lo que concierne a la ley aplicable para determinar la capacidad 
para obligarse en materia cambiaria existen diferentes criterios tales como: 

a) la nacionalidad de las partes intervinientes; 
b) la del domicilio de las partes; y, c) la del lugar donde la obligación ha sido 

emitida. 

El Tratado de Derecho Internacional suscrito en el Congreso Americano 
de Jurisconsultos de Lima en 1878,considera en su artículo 1 º que la capacidad 
para girar una le tra de cambio se juzgará por la ley nacional del girador. 

Los Tratados de Derecho Comercial de Montevideo de 1889 y 1940 no 
contienen una no1ma específica que señale la ley aplicable la capacidad cambiaria, 
ni su posible inclusión, señala García Calderón6 fue materia de discusión al 
debatirse esos Tratados. En tal sentido, esta capacidad se regirá por lo que 
dispongan en forma general los Tratados mencionados respecto a la capacidad 
de las personas, los mismos que en su artículo 1 º indican que es la ley del 
domicilio. 

El Código Bustamante, en su artículo 232 establece que la capacidad 
para ejercer el comercio y para intervenir en actos y contratos mercantiles, 
debiendo entenderse entre estos los que conciernen a la materia cambiaria, se 
regula por la ley personal de cada interesado, subordinándose a la ley personal 
sus incapacidades y habilitación (art. 233). En lo que se refiere a la ley perso­
nal, el artículo 7 considera que cada Estado contratante aplicará como leyes 
personales la del domicilio, la de la nacionalidad o las que haya adoptado o 
adopte en adelante su legislación interior. 

La Convención lnteramericana considera como ley aplicable para de­
terminar la capacidad para obligarse la ley del lugar donde la obligación ha sido 
contraída. 

6 García Calderón, Manuel., ob., cit. , pág. 279. 



240 Ulises Montoya A lberti 

E n eSte mismo sentido, se pronuncia e l art. I 13. I d e nuestra legis lac ión. 

L a segunda parte del art 1 d I C . _ 
1 

• . . • e a 011ve11c 10 11 /11re r a111e rica110 recono-
ce e prmc1p10 denominado de l f . c idad e t bl .d avor «11egou1» . del c ual re sulta que la incapa-
e n e l / ª.t ~ 1 aden el lugar de la ce lebració n de l ac to c ambiario. no es oponible 

em on o e otro Estad fi d consider ·' l'd 1 . o irmante e la Con venc ió n. s i la ley de éste 
a va • a ta actuación d. . . , tal o rdenamiento. y correspo n ,e re la ap lic ac ,o n de las no rmas de 

Este mismo aspect Jación. 0 eSta considerado e n e l art. 11 3 .2 d e nuestra leg is-

3.- LEY APLICABLE VALORES. A LAS FORMALIDADES DE LOS T ÍTULOS 

U na de las caracte , . ley establece ¡
0 

q 
1 

: •Sllcas de los títu los valo res es s u c a r ácte r f o rmal , la 
ue e lltul d b . esenciales,en estes .d O e . e conte ner, s ie ndo a lg unas de estas fom1as 

ent1 o su f I d , . pierda su condición d ' ª ta e observacion d e te rmina que e l t ítu lo valor 
. . e tal. Puede O · t d · f · requ1s1tos formales u . · curr1r q ue se presen e n I e re nc1a s e ntre los 

.. , q e exigen la d . . 1 . , erms1on de un título s ,versas leg1s ac1o nes, a s1 e n este caso la 

.. , que cumple 1 · · · ·d 1 , e rms1on, puede ser qu con os requ1 s1 tos ex1g 1 os por e pa1s de la 
e no lo s cumpla en e l país d o nde d e be n ser pagado. 

Al respecto, el art 1 . 
se rige por la ley del pa_- 14· l di spone que las forma lidades de un t ítulo valor 

1s en q h ue aya s ido emit id o . 

S in embargo, el . 
p rincip io, permitiéndos mencionado artíc ulo con side ra una excepc ió n a este 

e que a des de l lugar de la emisi , pesar que e l título n o c umpla con las formalida-
p oste rior hubiese sido c~n, P~ro si con las de l país e n e l q ue a lg una obligación 

, I 1·ct d ntra1da 1 . ra a va 1 ez el título. s _ os defectos de forma d e la primera no afecta-
. en a est l . no se perrmte la fi rma ot e e caso que se d e termine que e n nuestro país 

. · orgada sm embargo, s1 la legislac·, a ruego de uno que n o sab e o no pue de firmar, 
dicho título tendrá plena vt º n d~l país de la e misió n de l título valo r lo admite, 

d b
. genc1a e · · 'd . · de una le tra e cam 10 que . n nuestro o rde namiento JUn 1co, o s1 se trata 

. cons1de . . da en nuestra legis lación. re una forma de venc 1m 1ento no contempla-

L a excepción mencionad 
nes cambiarias donde una firm ª_corresponde a la a utonom ía de las obligacio-

a 1nvál.d · l . 1·d ' 
manteniéndose la o bligación e I a, no de termina a inva 1 ez de l titulo, 

n caso de aque llas fi rm as válidas. 
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A sí, en lo que se refi ere a la forma del giro, del endoso, de la aceptación, 
y de l protesto, de una letra de cambio, e l Código Bustamante (art. 263), los 
Tratados de Montevideo de 1889 (art. 26) y 1940 (art. 23) coinciden en some­
te rla a la ley de l lugar en que cada uno de dichos actos se realice. En lo que 
concie rne a l aval e l Código Bustamante (art. 26 y el Tratado de Montevideo de 
1940 consideran la ley del lugar en que el acto se realice, a diferencia de l 
Tratado de Montevideo de 1889 que considera que se rige por la ley aplicable a 
la obligac ión garantizada (artículo 31 ). 

A diferencia de los otros Tratados mencionados, el Tratado de M ontevi­
deo de 1940 establece una excepción a la ley aplicable a la forma de la letra y 
de los actos relacionados con e lla, disponiendo que si las obligaciones contraí­
das en una letra de cambio no son válidas según la ley de Estado en cuyo 
te rritorio se realicen dichos actos, pero se ajustan a la ley del Estado en donde 
una obligación ulterior ha sido suscrita, la irregularidad en la forma de aquella , 
no afecta la validez de tal obligación 7. 

En cuanto a la aplicación de las reglas mencionadas a títulos diferentes a 
la letra de cambio, las mismas son aplicables a los vales, pagarés y cheques, de 
acuerdo al Código Bustamante (art. 271) y e l Tratado de Montevideo de 1940 
(art. 32), e l Tratado de Montevideo de 1889, considera solo a los vales y paga­
rés (art. 33), y no al cheque. 

En lo que respecta a la Convención /nteramericana, en forma similar 
a l art.114.1 dispone que las obligaciones resultantes de un título valor se rigen 
por la ley del lugar de su realización (art. 2°), al igual que los procedimientos y 
pinos, tales como los referidos a la presentación, aceptación, protesto y pago 
(art. 6). Esto se aplica a los requisitos formale~ a cumplimentar_por quienes 
realicen actos cambiarios, como del alcance sustancia l o consecuencias jurídi­
cas propias de los referidos actos en cuestión (cláusulas permitidas o prohibi­
das, etc.) 

Asimismo e l art. 4 de la Convención lnteramericana, contempla la 
situación de la validez de determinadas obligaciones posteriores, de que no 
obstante no son válidas pero lo fueran conforme con la ley de otro país en que 
se hubiera asumido la obligación posterior, los defectos de forma de la obliga­
ción anterior no afectarán la obligación posterior. 

1 García Calderón, Manuel. - " Repertorio de Derecho Internacional Privado" . T. II . Conflic to de 
Leyes. Imprenta UNMSM. 1962, págs. 222 y 223. 
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El art. 114.2 de la ley se re fie re a la fo rma de las d eclarac iones 
cambiarías que contenga el título valor, o sea. las fo nnalidades que deben de 
observarse al considerarse las cláusulas propias de l títu lo va lo r. com o sería la 
manera de inclusión en el título o en la hoj a adhe rida a é l. s i no hay espacio 
suficiente en el primero, así s i debe constar e n e l anverso, o reverso , o si se 
adhiere la hoja si la firma debe comprender ambos docume ntos. etc ., e n casos 
se aplicará la ley del país donde el título fue e mitido. 

4.- LEY APLICABLE A LA NATURALEZA , MODALIDADES Y 
EFECTOS. 

En cuanto a la naturaleza, modalidades y ef ecto de las obligaciones 
cambiarías que trata el art.115 , se rigen e n primer luga r por la ley del país en 
que han sido contraídas, en este sentido e s de aplicación la le y de l lugar de 
celebración del acto cambiario (lex locus regit actum). 

El art.115.1 en su parte final se refiere la s ituación de que e l título valor 
no indique el lugar donde la obligación ha sido contraída, la ley plantea varios 
supuestos en primer lugar la aplicación del país donde deba cumplirse la obliga­
ción principal, y si este no consta la ley del país de su emisión. 

En cuanto al art.115.2 comprende los efectos de las obligaciones conteni­
das en un título valor que corresponda a personas di stintas al obl igado principal, 
tal como sería los efectos jurídicos que el endoso produce e ntre el endosan te y 
el endosatario o cesionario, lo que se.rige por la ley del país en el que hayan in­
tervenido, si conforme a las normas del párrafo anterior no resultasen exigibles. 

Lo importante es que cada firmante haga constar en el título e l lugar 
donde se suscribe el acto cambiario. 

Vinculado al tópico se ha discutido, señala Escutti8,sobre la viabilidad 
que -en razón del principio de la autonomía de la voluntad- cada firmante deci­
da sujetar sus obligaciones cartulares a un ordenamiento distinto al de la cele­
bración del acto (lex loci actus). La doctrina tradicionalista, entre los que cabe 
mencionarse a Cámara9 y Aparicio1º,se han pronunciado en contra de esta 

8 Escutti (h) Ignacio, A. "Títulos de Crédito". Ed. Astrea. Bs.As. Argentina. 1998, pág. 378. 
9 Cámara, Héctor. "Letra de cambio". T. lll., pág. 554. 
10 Aparicio, Juan. "Régimen Internacional de la letra de cambio". LL. 151- 1 O 19. 
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posibilidad invocando razones de previsibilidad. Por su parte Goldshmidt11 tie­
ne una posición que mat iza y diferencia entre la letra y e l pagaré. 

S.- LEY APLICABLE PARA EL EJERCICIO Y CONSERVACIÓN 
DE LAS ACCIONES CAMBIARIAS. 

En c uanto a la ley aplicable respecto al plazo para el ejercicio de las 
acciones derivadas del rírulo valor, se ocupa el art. 116. l. 

E ntre estas acc iones que se deri van de un título valor se puede mencio­
nar, la aceptación, pago, protesto, intervención, endoso, etc. 

Los plazos para estas acciones se determinan para todos los intervinientes, 
según la ley de l lugar donde estas acciones se ejercitan o deban ejercitarse. En 
consecuenc ia, las normas aplicables son las propias del país donde se ejerce la 
acción cambiaría (/ex fo ri). 

El art. 116.2 concierne a los procedimientos y plazos para la conser­
vación de los derechos colltenidos en el título valor, determinando que se 
rigen según las mismas leyes señaladas en el párrafo anterior. 

Es conveniente destacar que mientras el art. 116. l se refiere a los plazos 
para el ejercicio de las acciones, el art.116.2, trata de la conservación de los 
derechos abarcando la norma procedimientos y plazos. 

E l art. 6 de la Convención Interamericana establece una solución similar 
al disponer que «Los procedimientos y plazos para la aceptación, el pago y el 
protesto, se someten a la ley del lugar en que dichos actos se realicen o deban 
realizarse». 

6.-. APLICACIÓN DE LA LEY DEL LUGAR DE PAGO PARA DI­
VERSOS CASOS. 

El art.117 conc ierne a la aplicación de la Ley del lugar de pago o de 
cumplimiento de la obligación, (Lex Loci actus, la ley que regula la relación 
jurídica objeto del acto) a efectos de detern1inar aspectos que la ley señala en 
forma puntual, deberá entenderse que únicamente son aquellos determinados 
por la ley lo que abarca lo siguiente: 

11 Goldsc/1111idt, Wemer. La autonomía conceptual de las partes, su forma y alcance. ED. 109-7 11 . 
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a) si la aceptación puede limitarse a una parte; 
b) si el tenedor está obligado a rec ibir un pago pa rcia l; 
c) la forma y plazos del protesto; 
d) las formalidades sustitutorias; 
e) la forma de los actos necesarios para e l ej e rcicio y conservación de los 

derechos; y, 
f) las medidas que deben de adoptarse e n caso de pé rdida, destrucción o 

sustracción. 

El art.117 se refiere a actos de carácte r concreto, mie ntras e l art. 116. l 
se ocupa de la determinación de los plazos para e l ejerc ic io de las acciones. 

Sin embargo se observa que, en algunos de los casos que describe el 
art.117 se involucra plazos como es en e l protesto, y aunque no se m enc iona en 
lo referente a la pérdida destrucción O sustracción, e n la que pueden existir 
plazos para la interposición de las acciones. Mientras e l a rt.116. l se refiere a la 
ley del lugar donde estas acciones se ejercite n o debe n ejercitarse, para el 
art.117 es la ley de lugar de pago. 

En lo que respecta al protesto, así como en e l caso de las medidas por 
pérdida, destrucción o sustracción lo normal es que las acc iones se realicen en 
el lugar de pago, ya que se requiere la debida publicidad de estos hechos a 
efectos de solicitar la nulidad del título y solicitar un nuevo título que reemplace 
al anterior. 

La Convénción lnteramericana dispone en su art.7 que en casos de 
robo, hurto, falsedad, extravío, destrucción O inutilización del documento 
se deben aplicar las normas del lugar donde hubiera debido efectuarse el pago. 

En _e~ caso del cheque al portador (inc. g)no procederá su pago si es 
que lo sohc1te no se identifique y firme la constancia de su cancelación total o 
parcial. En relación con la identificación en el caso de los títulos al portador, 
este aspecto se menciona en diferentes artículos de la ley, tales como el 16.1, y 
25 ya tratados. 
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7.- DERECHOS CAUSALES. 

En lo q ue se re fiere a los Derechos causales, según e l art.11 8 la deter­
minación y e fecto de estos de rechos \'inculados con los títulos valores se deter­
mina según las no rmas de derecho común, o sea el Código Civil12

• 

Se trata de dete rminar mediante estas reglas si el tenedor de un títu lo 
valor adquiere e l c réd ito, que deriva de la relación causal -contrato subyacente­
que dio lugar a la emisión del título. 

Por su parte e l a11.6 de la Ley Uniforme de Ginebra considera que la 
Ley de l lugar donde se emitió e l título como aque lla que determina que el tene­
dor de una le tra de cambio adquiere el crédito, que dio lugar a la emisión del 
título. 

E ste mismo criterio lo sigue la ley española13 en su art.102, precisando 
q ue e l crédito que se adquie re se deriva de la acción causal que dio lugar a la 
emisión de l título. 

12 Art. 2094. C.C.- "La forma de los actos jurídicos y de los instrumentos se rige por la ley del 
lugar en que se otorgan o por la ley que regula la relación jurídica objeto del acto. Cuando los 
instrumentos son otorgados ante funcionarios diplomáticos o consulares del Perú, se obser­
varán las solemnidades establecidas por la ley peruana". 

Art. 2095 . C.C.- "Las obligaciones contractuales se rigen por la ley expresamente elegida por 
las parles y, en su defecto, por la ley del lugar de su cumplimiento. Empero. si deben 
cumplirse en países distintos, se rigen por la ley de la obligación principal y, en caso de no 
poder ser determinada ésta, por la ley del lugar de celebración". 

13 Ley Cambiaria y del Cheque de Espaiia de 16 de Julio de 1985, vigente a partir del 1 1 de Enero 
de 1986. 


